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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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EL CORREO ILUSTRADO
"Razones" de campaña
sucia de Salinas Pliego
Hay un aspecto que poco han to-

cado los medios sobre las razones

de la campaña sucia de Ricardo
Salinas Pliego: es integrante de esa

dinastía empresarial que surgió co-

mo resultado de las privatizaciones
de firmas públicas en el salinismo.

Asimismo, fue beneficiado por
la contrarreforma energética de
Peña Nieto de 2013 ypor ello en

agosto de 2014 recibió tres permi-
SOS para generar energía eléctrica,
uno de ellos ubicado en Chiapas
(un parque eólico), y desde enton-

ces el gobierno local está obligado
a comprarle la electricidad que ge-
nera a precios altos, en perjuicio
de los habitantes de esa localidad.

El dueño de TV Azteca per-
tenece a la oligarquía que, como

Iberdrola, Mota Engil, Intergen,
Mitsubishi, etcétera, han inter-

puesto amparos ante el Poder
Judicial para evitar que el Estado
mexicano recupere la rectoría en

materia de electricidad.
Por esta situación, los firman-

tes de esta carta pensamos que
es necesario que el gobierno
mexicano cancele la concesión de
TV Azteca por el uso faccioso que
hacen de esta televisora, así como

solicitarle al Congreso de la Unión
la aprobación de la iniciativa en

materia eléctrica presentada por
el presidente Andrés Manuel
López Obrador el 5 de febrero
pasado, a efecto de que continúe
el fortalecimiento de la industria
eléctrica pública.

Es necesario que Salinas Pliego
y las diversas empresas contratis-
tas salgan del sector eléctricoy es-

to haga posible el fortalecimiento
de CFE, así como el regreso a este

sector de los trabajadores electri-
cistas del SME.
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